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Que dicho Acuerdo fue adoptado en el marco del
Acuerdo Básico sobre Asistencia Técnica, suscrito
con las Naciones Unidas y diversas Agencias Especia-
lizadas de esa Organización, y del Acuerdo suscrito
con el Fondo Especial de las Naciones Unidas sobre
Asistencia del Fondo Especial, ambos publicados en
el Diario Oficial de 24 de octubre de 1960.

Decreto:

Artículo único: Promúlgase el Acuerdo entre el
Gobierno de la República de Chile y el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre el Pro-
yecto: ‘‘Diseño de la Estrategia Regional de Desarro-
llo de la Región de Tarapacá, 2010’’, suscrito en
Santiago el 19 de julio de 2010; cúmplase y publíque-
se en la forma establecida en la ley Nº 18.158.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de
la República de Chile.- Alfredo Moreno Charme,
Ministro de Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a US., para su conocimiento.-
Roberto Araos Sánchez, Consejero Director General
Administrativo (S).

Ministerio de Hacienda

COMPLEMENTA  DECRETO CON FUERZA DE
LEY Nº 12, DE 22 DE DICIEMBRE DE 2009

D.F.L. Nº 1.- Santiago, 24 de noviembre de 2010.-
Visto: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución
Política de la República; en el DFL Nº 12, de 2009, del
Ministerio de Hacienda, y la facultad que me ha confe-
rido el artículo primero transitorio de la ley Nº 20.402,
dicto el siguiente

Decreto con Fuerza de Ley:

Artículo 1º.- Establécese una asignación mensual
transitoria, tributable e imponible para efectos de salud
y pensiones, que beneficiará a los Jefes de División
grado 2º de la Escala Única de Sueldos, de la Planta de
Directivos de la Subsecretaría de Energía.

La asignación establecida en el inciso precedente
sólo procederá respecto de los referidos jefes de divi-
sión, que no perciban la planilla suplementaria estable-
cida en el artículo primero transitorio, literal f), numeral
ii), de la ley Nº 20.402. Además, será incompatible con
la asignación por desempeño de funciones críticas, del
artículo septuagésimo tercero de la ley Nº 19.822.

Artículo 2º.- El monto de la asignación será de un
150% aplicado sobre la misma base de cálculo de la

Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Relaciones Exteriores

PROMULGA EL ACUERDO CON EL PROGRA-
MA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DE-
SARROLLO SOBRE EL PROYECTO: ‘‘DISEÑO
DE LA  ESTRATEGIA REGIONAL DE DESA-
RROLLO  DE LA REGIÓN DE TARAPACÁ, 2010’’

Núm. 247.- Santiago, 30 de septiembre de 2010.-
Vistos: Los artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1, inciso cuarto,
de  la  Constitución  Política  de  la  República y la ley
Nº 18.158.

Considerando:

Que con fecha 19 de julio de 2010 se suscribió, en
Santiago, entre el Gobierno de la República de Chile y
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
el Acuerdo sobre el Proyecto: ‘‘Diseño de la Estrategia
Regional de Desarrollo de la Región de Tarapacá,
2010’’.

Normas Generales

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE
RELACIONES
EXTERIORES

Decreto número 247.- Promul-
ga el Acuerdo con el Programa de
la Naciones Unidas para el Desa-
rrollo sobre el Proyecto: ‘‘Diseño
de la estrategia regional de desa-
rrollo de la Región de Tarapacá,
2010’’ ...................................P.1

MINISTERIO DE
HACIENDA

Decreto con fuerza de ley nú-
mero 1.- Complementa decreto
con fuerza de ley número 12, de
22 de diciembre de 2009 ......P.1

Decreto número 120 exento.-
Declara internacional la Quinta
Versión de la ‘‘Feria Internacio-
nal de Integración Papudo 2011’’
..............................................P.2

Decreto número 143 exento.-
Aplica rebajas a las sumas que
corresponda pagar por derechos
ad valórem del Arancel Aduanero
a la importación de azúcar ...P.2

Decreto número 1.591.- Auto-
rizaciones al Servicio de Tesore-
rías en relación al presupuesto del
año 2011 ...............................P.2

Decreto número 1.593.- Auto-
riza fondos globales en efectivo
para operaciones menores y viáti-
cos año 2011 .........................P.3

MINISTERIO DE SALUD

Subsecretaría de
Salud Pública

Secretaría Regional
Ministerial

VIII Región del Bío-Bío

Resolución número 45 2D
exenta.- Aprueba nuevo arsenal
farmacológico básico para esta-
blecimientos APS ubicados en el
territorio de competencia del Ser-
vicio de Salud Ñuble ............P.3

MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y

TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de
Telecomunicaciones

Decreto número 240.- Modifi-
ca decreto número 127 de 2006,
que aprobó el Plan General de
Uso  del  Espectro Radioeléctrico
..............................................P.4

PODER JUDICIAL

Llamados a concurso .......P.9

OTRAS ENTIDADES

Banco Central de Chile

Tipos de cambio y paridades
de monedas extranjeras para efec-
tos que señala .................... P.10

Comisión Clasificadora
de Riesgo

Secretaría  Administrativa

Acuerdo relativo a Instrumen-
tos Financieros de Oferta Pública
........................................... P.10

MUNICIPALIDADES

Municipalidad de Las Condes

Decreto alcaldicio número 729
Sección 1ª.- Promulga el texto
aprobatorio del Proyecto de mo-
dificación número 8 al Plan Regu-
lador Comunal ................... P.12

Decreto número 4.361 Secc.
1ª.- Establece, como sectores de
canalización subterránea obliga-
toria, las calles y tramos que se
indica ................................. P.26

Decreto número 5.084 Secc.
1º.- Procede a la No renovación
de patentes de alcoholes .... P.26

Decreto número 5.085 Secc.
1º.- Procede a la NO renovación
de patentes de alcoholes .... P.26

Decreto número 5.086 Secc.
1º.- Procede a la NO renovación
de patentes de alcoholes .... P.27

Decreto número 5.087 Secc.
1º.- Procede a la NO renovación
de patentes de alcoholes .... P.27

Municipalidad de Las Cabras

Decreto alcaldicio número 172
exento.- Modifica Ordenanza lo-
cal sobre concesiones, permisos y
derechos municipales, decreto
exento 188/94 .................... P.27

Municipalidad de Talca

Decreto alcaldicio número
109.- Aprueba Plan Seccional
modificación  parte de la Zona
ZE-I  (Zona Expansión Industrial
........................................... P.27

Municipalidad de Arauco

Decreto alcaldicio número
186.- Posterga permisos de edifi-
cación, subdivisión y/o loteos para
los usos   y   destinos    indicados
........................................... P.28
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asignación de modernización. La asignación mensual
no servirá de base de cálculo para ninguna otra remu-
neración o beneficio legal.

Artículo 3º.- La asignación establecida en el
artículo 1º regirá entre el día primero del mes siguiente
al de la publicación de este decreto con fuerza de ley
y el 31 de diciembre de 2012, ambas fechas inclusive.

Anótese,  tómese  razón   y   publíquese.-
RODRIGO HINZPETER KIRBERG, Vicepresidente
de la República.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro
de Hacienda.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.-
Saluda atte. a usted, Rodrigo Álvarez Zenteno, Subse-
cretario de Hacienda.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
División Jurídica

Cursa con alcance el Decreto con Fuerza de Ley
Nº 1, de 2010, del Ministerio de Hacienda

Nº 2.852.- Santiago, 17 de enero de 2011.-

Esta Entidad de Control ha dado curso al docu-
mento del rubro, mediante el cual se establece una
asignación mensual transitoria para los Jefes de Divi-
sión, grado 2°, de la Escala Única de Sueldos, de la
Planta de Directivos de la Subsecretaría de Energía,
por cuanto se ajusta a derecho, pero cumple con
precisar que la asignación de modernización a que se
refiere su artículo 2º, es aquella contemplada en la ley
Nº 19.553.

Con el alcance que antecede se ha tomado razón
del acto administrativo del epígrafe.

Saluda atentamente a Ud., Ramiro Mendoza
Zúñiga, Contralor General de la República.

Al señor
Ministro de Hacienda
Presente

DECLARA INTERNACIONAL LA QUINTA
VERSIÓN DE LA ‘‘ FERIA  INTERNACIONAL

DE INTEGRACIÓN  PAPUDO   2011’’

Núm. 120 exento.- Santiago, 13 de enero de
2011.- Vistos: el oficio Ord. Nº 008, de 6 de enero de
2011, del Alcalde de la Municipalidad de Papudo, y
sus antecedentes; lo dispuesto en el decreto de Ha-
cienda Nº 159, de 1979; en el decreto Nº 19, de 2001,
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de
la República, y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de
la Contraloría General de la República,

Decreto:

1.- Declárase Internacional la Quinta Versión de
la ‘‘Feria Internacional de Integración Papudo 2011’’,
organizada por la Municipalidad de Papudo, la que se
llevará a efecto en Papudo, desde el día 2 al 8 de
febrero de 2011.

2.- Habilítase como Recinto Ferial, en Papudo,
para el desarrollo de la Feria que se menciona en el
presente decreto, el Parque Urbano, ubicado en el
sector Playa Grande de Papudo, cuyos deslindes son:

Al Norte : 277,33 mts. deslinda con calle Lilén
Al Sur : 209,30 mts. deslinda con terreno muni-

cipal
Al Oriente : 125,43 mts. deslinda con calle Chaca-

buco
Al Poniente : 145,70 mts. deslinda con costanera Pla-

ya Grande

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden
del Presidente de la República, Felipe Larraín Bascu-
ñán, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.-
Saluda atte. a usted, Rodrigo Álvarez Zenteno, Subse-
cretario de Hacienda.

APLICA REBAJAS QUE INDICA  A SUMAS
QUE CORRESPONDA PAGAR POR DERE-
CHOS AD-VALÓREM DEL ARANCEL ADUA-
NERO  A   LA  IMPORTACIÓN   DE  AZÚCAR

Núm. 143 exento.- Santiago, 18 de enero de
2011.- Vistos: Lo dispuesto en la ley Nº 19.897, en el
decreto Nº 831, de 2003, del Ministerio de Hacienda,
en el decreto Nº 19, de 2001, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia de la República, y en la
resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría Gene-
ral de la República, que fija normas sobre la exención
del trámite de toma de razón, y

Considerando:

1.- Que la política del Supremo Gobierno en
materia de productos agrícolas básicos, tiene por
objeto establecer un margen razonable de fluctuación
de los precios internos en relación a los precios inter-
nacionales de tales productos, y

2.- Que para cumplir con dicho objetivo, es
indispensable aplicar rebajas a las sumas que corres-
ponda pagar por derechos ad-valórem del Arancel
General a la importación de azúcar cruda, azúcar
refinada grados 1 y 2 y azúcar refinada grados 3 y 4 y
subestándares, desde el 1º de febrero de 2011 al 28 de
febrero de 2011,

Decreto:

Artículo 1º.- Aplícanse, a contar del 1º de febre-
ro de 2011 y hasta el 28 de febrero de 2011, las
siguientes rebajas a las sumas que corresponda pagar
por derechos ad-valórem del Arancel Aduanero a la
importación de azúcar cruda, azúcar refinada de los
grados 1 y 2 y azúcar refinada de los grados 3, 4 y
subestándares, por cuanto el precio de referencia se
ubica por sobre el techo de la banda vigente:

Tipo de Azúcar

Azúcar cruda 422,31 US$/Ton.
Azúcar refinada grados 1 y 2 501,25 US$/Ton.
Azúcar refinada grados 3 y 4 y
subestándares 453,89 US$/Ton.

Artículo 2º.- Las importaciones a que se refiere
el artículo precedente corresponderán a las mercan-
cías que se clasifican en las Posiciones Arancelarias
que a continuación se indican:

Mercancías Códigos Glosa
Azúcar 1701.1100 De caña

1701.1200 De remolacha
1701.9100 Con adición  de  aromati-

zante o colorante
1701.9910 De caña, refinada
1701.9920 De remolacha, refinada
1701.9990 Los demás

Artículo 3º.- Las  rebajas establecidas en el
artículo 1º del presente decreto, en ningún caso podrán
exceder del monto que corresponda pagar por concep-
to de derechos ad-valórem del Arancel Aduanero por
la importación de dichas mercancías, considerando
cada importación individualmente y teniendo como
base el valor CIF de las mercancías comprendidas en
la respectiva operación.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden
del Presidente de la República, Felipe Larraín Bascu-
ñán, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.-
Saluda atte. a usted, Rodrigo Álvarez Zenteno, Subse-
cretario de Hacienda.

AUTORIZACIONES AL SERVICIO DE TESO-
RERÍAS  EN  RELACIÓN  AL  PRESUPUESTO

DEL AÑO 2011

Núm. 1.591.- Santiago, 23 de diciembre de 2010.-
Visto: el artículo 23 del decreto ley Nº 1.263, de 1975,
el artículo 100 de la Constitución Política de la Repú-
blica de Chile y el artículo 19 de la ley Nº 20.481,

Decreto:

Aporte Fiscal del Presupuesto del Sector Público
año 2011:

1. Autorízase al Servicio de Tesorerías para
poner a disposición de los correspondientes organis-
mos del sector público, por cuotas periódicas, que
determinen los Programas de Caja, los fondos aproba-
dos como Aporte Fiscal Libre en el Programa 05 del
Capítulo 01 de la Partida 50 Tesoro Público.

2. Autorízase al Servicio de Tesorerías para
efectuar pagos directos o entregar montos globales
con cargo a los fondos que consultan los programas
02, 03 y 04 del Capítulo 01 de la Partida 50 Tesoro
Público. En ambos casos, sujetos a Programas de
Caja.

3. Establécese que las autorizaciones preceden-
tes rigen a contar del 1º de enero de 2011.

4. Determínase que en ningún caso los Progra-
mas de Caja podrán ser excedidos sin la autorización
expresa de la Dirección de Presupuestos.

Tómese razón, comuníquese y publíquese.- Por
orden del Presidente de la República, Felipe Larraín
Bascuñán, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.-
Saluda atte a usted, Rodrigo Alvarez Zenteno, Subse-
cretario de Hacienda.
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Decretos y Normas de Interés Particular

Normas Particulares

PODER  EJECUTIVO

Ministerio de Defensa Nacional

SUBSECRETARÍA PARA LAS
FUERZAS ARMADAS

MODIFICA CONCESIÓN DE ACUICULTURA

(Extracto)

Mediante resolución 1.762, de fecha 4 de octubre
de 2010, Ministerio de Defensa Nacional, Subsecreta-
ría para las Fuerzas Armadas, se resolvió:

1.- Modifícase la resolución 1.228, de fecha 30
de junio de 2000, que otorgó concesión de acuicultura
a Pesquera Eicosal Limitada, autorizada a incorporar
especies por resolución 1.936, de fecha 12 de septiem-
bre de 2001 y modificada por resolución 1.598, de
fecha 31 de julio de 2009, que reconoce a Marine
Harvest Chile S.A., sociedad chilena, RUT Nº
96.633.780-K, con domicilio en Camino a Chinqui-
hue s/n, Km. 13 casilla 35-D, Puerto Montt, como
continuadora legal de Pesquera Eicosal S.A., y Pes-
quera Eicosal Limitada, todas del Ministerio de De-
fensa Nacional, Subsecretaría de Marina.

2.- Reemplácese en la resolución Nº 1.228, de
fecha 30 de junio de 2000, el párrafo Nº 4 del resuelvo;
en la resolución Nº 1.936, de fecha 12 de septiembre
de 2001, el párrafo Nº 2 del resuelvo, ambas del
Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de
Marina, por el siguiente:

‘‘El concesionario deberá dar cabal cumplimien-
to al proyecto técnico y cronograma de actividades,

aprobado por resolución exenta 156, de fecha 20 de
enero de 2000, modificada por resolución exenta 114,
de fecha 7 de enero de 2010, ambas del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría
de Pesca.’’.

Santiago, 15 de diciembre de 2010.- Por orden
del Sr. Subsecretario para las Fuerzas Armadas, Feli-
pe García-Huidobro Correa, Subjefe (M).

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

División Jurídica

Cursa con alcance resolución Nº 1.762, de 2010,
de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas

Nº 68.684.- Santiago, 17 de noviembre de 2010.-
Esta Entidad de Control ha dado curso al documento
del rubro, mediante el cual se modifica la concesión de
acuicultura que indica por encontrarse ajustado a
derecho, pero cumple con hacer presente que de
acuerdo a los antecedentes tenidos a la vista, debe
entenderse comprendida en el Nº 2 del acto en análisis,
además, la resolución exenta Nº 1.314, de fecha 20 de
junio de 2001, del Ministerio de Economía, Fomento
y Reconstrucción, Subsecretaría de Pesca, que aprobó
la modificación del proyecto técnico y cronograma de
actividades de la concesionaria a dicha época.

Con el alcance que antecede se ha tomado razón
del acto administrativo del epígrafe.

Saluda atentamente a Ud., Ramiro Mendoza
Zúñiga, Contralor General de la República.

Al señor
Subsecretario para las Fuerzas Armadas
Presente.

Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y
EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO

Departamento de Cooperativas

COOPERATIVA DE MULTISERVICIOS
COOPNORTE LIMITADA

(Extracto)

Sergio Henríquez Silva, Notario 12ª Notaría San-
tiago, Teatinos 331, certifica: Escritura hoy, ante mí,
se redujo escritura pública Acta Junta Constitutiva
Socios Cooperativa de Multiservicios CoopNorte Li-
mitada, de 23.01.2011 a la cual concurren 5 socios,
acuerdan constituir Cooperativa, estatutos consisten:
Razón social: ‘‘Cooperativa de Multiservicios Coop-
Norte Limitada’’, fantasía ‘‘COMERCIALIZADO-
RA COOPNORTE LTDA.’’. Domicilio: Santiago.
Duración: Indefinida. Objeto: A la organización del
trabajo mancomunado de socios para dedicarse para
diseñar, producir, elaborar, comprar, vender, distri-
buir, transformar, reparar, transportar, importar, ex-
portar y/o comercializar bienes, productos y servicios
relacionados con la explotación de productos ligados
a la fabricación de muebles, climatización, maquina-
rias, artículos promocionales y artesanías en general,
explotación de cafeterías, y compra y venta de vinos,
bebidas y licores y comercialización de todos bienes
y servicios para las empresas, instituciones y hogares
y las actividades que persigan el mejoramiento de las
condiciones de vida de quienes las desempeñan. Nú-
mero socios: 5. Capital: $1.500.000.- pagados íntegra-
mente contado, dinero efectivo, este acto, a prorrata.
Demás estipulaciones escritura extractada. Santiago,
26/01/2011.

Normas Particulares

PODER  EJECUTIVO

MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las
Fuerzas Armadas

Extracto de resolución número
1.762 de 2010 .......................P.1

MINISTERIO DE
ECONOMÍA, FOMENTO

Y TURISMO

Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño

Departamento de Cooperativas

Cooperativa de Multiservicios
Coopnorte Limitada ..............P.1

Subsecretaría de Pesca

Extracto de resolución número
79 exenta, de 2011 ................P.2

Extracto de resolución número
3.878 de 2010 .......................P.2

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

Extracto de decreto número 26
exento, de 2011 .....................P.2

MINISTERIO DE JUSTICIA

Entidades Religiosas de
Derecho Público

Templo Hindú de Iquique...P.2

MINISTERIO DE
VIVIENDA Y
URBANISMO

Resolución número 513 exen-
ta.- Aprueba nómina de postulan-

tes seleccionados mes de diciem-
bre de 2010, de subsidios destina-
dos al financiamiento de proyec-
tos de reparación de viviendas se-
gún lo dispuesto en la resolución
número 8.442 exenta, de 2010,
correspondiente al Título II, me-
joramiento de la vivienda, del Pro-
grama de Protección del Patrimo-
nio Familiar, regulado por el de-
creto número 255 de 2006, y aprue-
ba recursos que se destinarán al
financiamiento de subsidios co-
rrespondientes al citado programa
..............................................P.2

Resolución número 538 exen-
ta.- Modifica resolución número
7.421 exenta, de 2010 y aprueba

nómina de postulantes selecciona-
dos del llamado a concurso en
condiciones especiales para ope-
raciones de adquisición de vivien-
das construidas del Fondo Solida-
rio de Vivienda, Capítulo Primero
para la Región Metropolitana P.3

MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y

TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de
Telecomunicaciones

Solicitudes de telecomunicacio-
nes .........................................P.3
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ESCRITURAS  SOCIALES  Y  PUBLICACIONES  JUDICIALES

S U M A R I O

III
CUERPO

ESCRITURAS SOCIALES

Sociedades Anónimas

Constituciones

A

Administradora FIP Proyecto
Pymer S.A. / Alfa Zeta S.A. / All-
packaging S.A. y Andes Servicios
Geológicos S.A. ....................P.3

C

Compañía Maderera del Bío
Bío S.A. y Constructora Raíces
S.A. .......................................P.4

G

Geoestrella S.A. ...............P.4

I

Inmobiliaria e Inversiones Pe-
lluco Alto S.A. / Inversiones Ave
Fénix Sociedad Anónima / Inver-
siones Gaspar S.A. / Inversiones
HSG S.A. e Inversiones Julia del
Carmen Sociedad Anónima ....P.4

O

Ocsamed S.A. ...................P.5

P

Pymer S.A.G.R. ................P.5

Transformaciones

B

BES S.A.   y   Bluepadel   S.A.
..............................................P.5

C

Comercial e Industrial Inver-
power S.A. ............................P.5

Comercial Gaet S.A. ........P.6

Modificaciones

A

Aconcagua Foods S.A. y Aero-
servicios Albatros S.A. .........P.6

C

Comercial Hinojosa S.A. y
Comercial Marchigüe S.A. ....P.6

E

Eléctrica Cenizas S.A. y Em-
presa de Transporte de Pasajeros
Metro S.A. ............................P.6

F

Far Road Sociedad Anónima y
Forestal Fe Chile S.A. ...........P.7

G

Gesfor Chile S.A. .............P.7

I

Idesol Ingenieros S.A. / Inmo-
biliaria e Inversiones Tauro S.A. e
Inmobiliaria Milano S.A. ......P.7

Inmobiliaria Mónaco S.A. / In-
versiones T&V S.A. / Inversiones
Telefonía Móvil S.A. e Inversio-
nes Veneto S.A. ....................P.8

N

Newland S.A. y Novasalud.
Com S.A. ..............................P.8

O

Oxiquim Inversiones S.A. ...P.8

P

Polo  Restorán  S.A.  y  Pro-
catman S.A. ...........................P.8

Progesta S.A. ....................P.9

S

Senda Agrícola S.A. / Sociedad
de Servicios Santa Martina S.A. y
Stoller de Chile S.A. .............P.9

T

Technicar S.A. ..................P.9

Disoluciones

I

Inversiones Coats S.A. .....P.9

S

Sodexho Servicios de Gestión
S.A. .......................................P.9

V

Viña Alataïr II S.A. ..........P.9

Sociedades por Acciones

Constituciones

A

Agrícola Valle Verde SpA y
Asesorías Financieras SP Capital
SpA .......................................P.9

C

Conservarts SpA / Constructo-
ra Armas Cerro Colorado SpA /
Constructora Armas Mariategui
SpA / Constructora Armas Padre
Mariano SpA / Constructora Ar-
mas San Francisco SpA / Cons-
tructora Armas Serrano SpA /
Constructora Armas Talca SpA y
Consultoría Web S.p.A. ......P.10

F

Famastil Taurus Herramientas
Chile SpA ...........................P.10

Foreigner in Chile SpA ....P.11

I

Inmobiliaria Blue Lake SpA /
Inversiones Canasta SpA e Inver-
siones Dosco SpA ...............P.11

S

Sociedad Comercial Millarapue
SpA y Solmax Chile SpA ....P.11

U

Unasur Acleanner S.p.A. ...P.11

Modificaciones

C

CFR International SpA ....P.12

G

Gastronomía & Decoarte SpA
y Group Transervice SpA ....P.12

S

Scafom-Ruz Chile SpA ....P.12

Sociedades de Responsabilidad
Limitada

Constituciones

A

Academia de Baile Serpiente
de Luz Limitada / Aeroservicios
Toqui Limitada / Agrícola Real &
Natural Limitada / Álvarez y Man-
silla Limitada y Alvear y Compa-
ñía Limitada ........................P.12

Arancibia Zamora Asociados
Limitada / Ascensores GC Som-
mer Limitada / Asesorías e Inver-
siones San José Limitada y Aseso-
rías Tecnológicas e Inversiones
Integrales     Tetraktis    Limitada
............................................P.13

C

Capacitación Creaxion Limita-
da / Centro de Capacitación Teen
Star Chile Limitada y Cervecerías
Tributo Compañía Limitada...P.13

CMSF Inversiones Limitada /
Comercial Hong Qing Ting Limi-
tada / Comercial Neguev Limitada
/ Comercial Segman Limitada /
Comercializadora de Productos del
Mar Tranmar Limitada / Comer-
cializadora, Importadora y Expor-
tadora Quality Pro Limitada / Co-
mercio y Asesorías Cima Limita-
da y Constructora Arial Limitada
............................................P.14

Consultora Services Aquacul-
ture Limitada / Consultores Labbé
y De Barbieri Limitada / Corpora-
ción de Inversiones Lima Limón
Limitada y Costa y Domínguez
Producciones Limitada .......P.15

D

Dr. Freddy Bravo y Compañía
Limitada ..............................P.15

E

Ecosal Ingeniería, Construcción
y Transportes Limitada .......P.15

Empresa de Transportes de Pa-
sajeros y Cargas Salinas y Mora-
les Loyca Limitada y Equipos y
Maquinarias  Man  Lift  Limitada
............................................P.16

F

Felipe Muñoz Suban y Compa-
ñía Limitada ........................P.16

G

Gatica, Olguín y Gatica Limi-
tada y González y Rivas Limitada
............................................P.16

I

Importadora Meza & Pinilla
Limitada / Importadora y Comer-
cializadora Nueva Noya Limitada
e Importadora y Exportadora Vic-
toria Limitada .....................P.16

Ingeniería Proyectos Gas Limi-
tada / Inmobiliaria Alia Limitada /
Inmobiliaria Altolafquén Limita-
da / Inmobiliaria e Inversiones
Aedo Ramos Limitada / Inmobi-
liaria El Principado Limitada / In-
mobiliaria Frascineto Limitada e
Inversiones    Ausonia    Limitada
............................................P.17

Inversiones Barrera y Ochoa
Limitada / Inversiones Doña Jose-

fa Limitada / Inversiones Evouni
Limitada / Inversiones Higueritas
Limitada / Inversiones Isolina Li-
mitada e Inversiones JL Limitada
............................................P.18

Inversiones Muñoz & Correa
Compañía Limitada / Inversiones
Rojas & Rojas Limitada / Inver-
siones Santa Rosita Limitada / In-
versiones Schulz Limitada e In-
versiones  Sudamericano Limi-
tada .....................................P.19

Inversiones Viñals Bancalari
Limitada / Inversiones VR Limita-
da / Inversiones y Asesorías V&R
Limitada e Inversiones y Ultraso-
nografía Viñals Limitada ....P.20

J

Juica Abogados Limitada...P.20

M

M.Y. Servicios Asociados e In-
tegrales Limitada ................P.20

Más Tres Servicios Integrales
de Ingeniería Limitada / Mertec
Pavimentos Industriales Limitada
/ Minera El Boldo Limitada / Mon-
tero y Montero Agencia de Publi-
cidad, Publicaciones y Ediciones
Limitada y Montesol Ingeniería y
Construcción Limitada ........P.21

P

Palma Mulata Import Export
Limitada y  Piana y Beltrán Servi-
cios de Restaurant Limitada ...P.21

Producción Audiovisual Auka-
ché Limitada / Producciones y
Música Limitada y Proyectos Mi-
neros NVAF   Mine   Projects
Limitada ..............................P.22

S

Saavedra y Barrera Asociados
Arquitectos Limitada y Servicios
Administrativos    Gan    Limitada
............................................P.22

Servicios de Consultoría y Ase-
soría en Educación Virtual Limi-
tada / Servicios de Tecnología y
Comunicaciones Ingetic Limitada
/ Servicios Integrales Larroquette
Computación Limitada / Servicios
Integrales Welcome Baby Limita-
da / Sideuc Capacitaciones Ltda. /
Silva y Silva Limitada / Sociedad
Agrícola Campobueno Limitada y
Sociedad Comercial Antartandes
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Limitada ..............................P.23
Sociedad Comercial Aurys Li-

mitada / Sociedad Comercial Com-
puting Chile Limitada / Sociedad
Comercial Full2 Limitada / Socie-
dad Comercial Multivisión Elec-
trónica Limitada / Sociedad Co-
mercial y de Servicios Cañahual
Limitada y Sociedad Comercial y
Distribuidora  del  Pueblo  Limi-
tada .....................................P.24

Sociedad Comercial y Trans-
portes Translac Limitada / Socie-
dad Comercializadora de Frutas y
Transportes Frutransalmo Limita-
da / Sociedad de Inversiones Cris-
tián Naranjo Fourdraine y Otros
Limitada / Sociedad de Inversio-
nes Jacard Falck Limitada / Socie-
dad de servicios ambientales e In-
geniería Gómez y Pallero Limita-
da y Sociedad de Servicios Profe-
sionales Sokimed Limitada ....P.25

Sociedad de Servicios y Aseso-
ría Profesionales de Chile Limita-
da / Sociedad de Transportes Ortiz
Hermanos Limitada / Sociedad de
Turismo Andes Eco Lodge Limi-
tada / Sociedad Educacional Amun
Limitada / Sociedad Educacional
Ramos y Vilches Limitada y So-
ciedad Educacional Terraustral
Montessori Limitada ...........P.26

Sociedad F y R Limitada / So-
ciedad Minera Langus Limitada /
Sociedad Pro-Commerce Limita-
da / Sociedad Pro-Consultoría Li-
mitada / Sociedad Profesional de
Consultoría y Asesorías Mingako
Limitada / Sociedad Ramírez y
Ramírez Limitada y Sociedad Se-
afood Limitada ....................P.27

Suárez Dental Limitada ....P.28

T

Temuco Comunicaciones Limi-
tada / Torneos y Campeonatos
Titán Limitada y Transportes Cor-
covado Limitada .................P.28

Transformaciones

A

Agrícola Las Tinajas Limitada
............................................P.28

C

CEP Logistics Group Limitada
............................................P.28

I

Inversiones Accionarias Limi-
tada .....................................P.29

M

Mediterráneo Limitada .....P.29

O

Organismo Técnico de Capaci-

tación Limitada ...................P.29
Modificaciones

A

Acuicultura Lago Verde y Com-
pañía Limitada y Agrícola Ibarra
Limitada ..............................P.29

Agroindustrial Agrigento Limi-
tada / Agustín Fossatti V. e Hijos
Limitada / Alimentos Pacífico Li-
mitada / Amasandería Génova Li-
mitada / APM Abogados Limita-
da / Aresti Chile Wine Limitada y
Arq-ko Gestión de Capacitación
Limitada ..............................P.30

B

Balance Perfecto Limitada /
Barlelt y Wagner Limitada / Blink
Constructores Limitada y Broade-
yes Producciones Televisivas Li-
mitada .................................P.31

C

Centro de Estética Nova Cor-
pus Limitada / Centro de Media-
ción y Asesorías Nuevo Amane-
cer Limitada y Comercial Andes
Intercycles Limitada ...........P.31

Comercial Chang-Yang Limi-
tada / Comercial e Inversiones Jo-
nach Limitada / Comercial Ross
Limitada / Comercial Tolima Li-
mitada / Comercial y Representa-
ciones Cerro Solo Limitada / Co-
mercializadora Covasa Limitada
y Comercializadora de Productos
Alimenticios San Agustín Limi-
tada .....................................P.32

Comercializadora Eco Sur Li-
mitada / Consorcio Abalones Li-
mitada / Constructora Tolhuaca
Limitada / Consultora de Diseño
Incubo Limitada / Consultores para
el Desarrollo Empresarial Ltda. /
Consultorías & Asesorías Sepúl-
veda & Valdivia Limitada y CSI
Security Limitada ................P.33

E

Empresa de Servicios Transi-
torios Tecno Work Limitada y
Empresa Nacional de Banquetería
Limitada ..............................P.33

Empresas Hurtado & Marín,
Servicios Publicitarios y Marke-
ting Limitada / Encuentro Tecno-
logías Informática Limitada y En-
genis Ingeniería, Gestión & Tec-
nología Limitada .................P.34

F

Finning Holding Investments
Limitada y Flatow y Compañía
Limitada ..............................P.34

I

Importadora Román Limitada
e Importadora y Exportadora Dra-
gón del Este Limitada .........P.34

Inmobiliaria Agroindustrial

Chimbarongo Limitada / Inmobi-
liaria Ex Warrants Gómez Limita-
da / Inmobiliaria Monumento Li-
mitada e Inmobiliaria Mosa Limi-
tada .....................................P.35

Interpak Envases Flexibles Li-
mitada / Inversiones 29 de Sivan
Limitada / Inversiones Alarife Li-
mitada / Inversiones Algarrobo
Limitada / Inversiones Bayit Li-
mitada e Inversiones Financorp
Limitada ..............................P.36

Inversiones Finning Chile Li-
mitada / Inversiones Lago Neltu-
me Limitada / Inversiones Manan-
tiales Limitada / Inversiones Mi-
raflores XXI Limitada / Inversio-
nes Mufasa Limitada / Inversiones
Provemin Limitada / Inversiones
Santa Macarena Limitada / Inver-
siones Synthia Limitada e Inver-
siones TBG Limitada ..........P.37

Inversiones Torino Limitada /
Inversiones Valcris Limitada / In-
versiones VC Limitada e Inversio-
nes   Villemays   Chile   Limitada
............................................P.38

Inversiones y Asesorías Iru-Bat
Limitada / Inversiones y Aseso-
rías Santa Cecilia Limitada / In-
versiones y Prestaciones Venser
Dos Limitada e Inversiones y Pres-
taciones   Venser   Tres   Limitada
............................................P.39

Inversiones y Prestaciones Ven-
ser Uno Limitada ................P.40

M

Manufacturas de Vestuario
Mavesa Limitada / Maquinarias
GA Service Limitada y MGES
Gestión    Inmobiliaria    Limitada
............................................P.40

O

Ortiz y Navarrete Compañía
Limitada ..............................P.41

P

Pamela Ávila y Alex Iturra Li-
mitada / Pesquera Marauquilda
Limitada y Prosys Ingeniería Li-
mitada .................................P.41

R

Russo   Arquitectura   Limitada
............................................P.41

S

Salazar y Compañía Limitada /
Selecto Consultores Limitada /
Servicio de Protección de Activos
HV Limitada y Servicio Mobilia-
rio Integral Limitada ...........P.41

Servicios AWS-Chile Limita-
da / Servicios Comerciales Pata-
gonia Limitada / Servicios e Inver-
siones Lavid Limitada / Servicios
Médicos Campla y Compañía Li-
mitada / Servicios Médicos y En-

fermería Limitada / Sociedad 3
Praxis Aceleradora de Empresas y
Negocios Limitada y Sociedad
Agrícola Valles del Sur Limitada
............................................P.42

Sociedad Agrícola y Forestal
Micar Limitada / Sociedad Bío
Imex Patagonia Limitada / Socie-
dad Comercial Hangraf  Limitada
/ Sociedad Comercial Magnum Li-
mitada / Sociedad Comercial
Smoothie Chile Limitada / Socie-
dad Comercializadora de Servi-
cios y Productos Industriales y
Mineros Limitada / Sociedad Co-
mercializadora y Distribuidora
Ruiz y Compañía Limitada / So-
ciedad Comercializadora y Ges-
tora Opala Limitada y Sociedad
Consultora     Drakma    Limitada
............................................P.43

Sociedad de Inversiones G & S
Limitada / Sociedad de Transpor-
tes Marlop Limitada / Sociedad
Educacional e Inversiones Jaqui-
Illa Limitada / Sociedad Educa-
cional Jaqui-Illa Limitada / Socie-
dad Educacional Valle del Sol Li-
mitada / Sociedad Inmobiliaria San
Ignacio Limitada y Sociedad
Odontológica e Inversiones Ver-
gara y Orellana Limitada ....P.44

T

Taller Mecánico Gallyak Limi-
tada / Tek Process Ingeniería &
Multimedia Limitada / Terapias
de Salud Natural Limitada / Trans-
porte Privado de Pasajeros Valle
La Dehesa Limitada / Transportes
Beltrán Limitada y Transportes
Conti y Compañía Limitada ...P.45

V

Valdés y Rubat Limitada ...P.45

Villanueva Arquitectura, Inmo-
biliaria  y  Construcción Limitada
............................................P.46

Disoluciones

I

Inmobiliaria e Inversiones Llu-
ta Limitada e Inversiones Coats
Chile Limitada ....................P.46

T

Transportes Ballotta y Compa-
ñía Limitada ........................P.46

Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada

Ley Nº 19.857

Constituciones

A

Agrocomercial Gabriel Absa-
lón Cornejo Briones E.I.R.L. /
Agrocomercial Luis Daniel Cor-
nejo Briones E.I.R.L. y Arriendo
de Equipos para la Construcción
Javier  Iturriaga  Palacios  E.I.R.L.

............................................P.46
C

Carlos Enrique Tercero Enca-
lada Valenzuela Ingeniería Civil
Industrial E.I.R.L. y Comercial
Eduardo Severiano García Galle-
guillos E.I.R.L. ...................P.46

Comercial Luis Patricio Ramos
Trigo E.I.R.L. / Comercializadora
Luis Hernán Tapia Aliaga Empre-
sa Individual de Responsabilidad
Limitada / Comercializadora San-
dro Toledo Alarcón E.I.R.L. /
Confección Rudeboys Company
Pedro Antonio Rojas Valenzuela
E.I.R.L. y Consultora César Mar-
celo   Hernández   Arata   E.I.R.L.
............................................P.47

D

Daniel Sepúlveda Cruz Wine
& Beer E.I.R.L. ...................P.47

E

Empresa Educacional Marisol
López Paredes E.I.R.L. / Escuela
de Párvulos Lilia del Carmen Ida
Baeza Vega E.I.R.L. y Estableci-
mientos de Comida Rápida Cris-
tián Nicolás Barrera Bastías
E.I.R.L. ...............................P.47

F

Ferretería Hernán J. Quinteros
Véliz Empresa Individual de Res-
ponsabilidad Limitada / Florenti-
no Pérez Zapata Servicios de En-
fermería E.I.R.L. y Francisco Brue-
ning Ortiz Servicios Informáticos
E.I.R.L. ...............................P.48

I

Ingeniería Carlos Alberto Arti-
gas Bascur E.I.R.L. / Ingeniería,
Obras Menores, Asesorías Inte-
grales, Telecomunicaciones y Ca-
pacitación Jaime Antonio Cortés
Vergara Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada / Inver-
siones Arístides del Tránsito Pal-
ma Olivas E.I.R.L. / Inversiones
Eduardo Jacard Farcas Empresa
Individual de Responsabilidad
Limitada / Inversiones Julia Mon-
tenegro Baeza E.I.R.L. e Inversio-
nes Paulina Ximena Reich Carafí
Empresa Individual de Responsa-
bilidad Limitada ..................P.48

L

Luis Antonio Vergara Márquez
Gastronomía E.I.R.L. ..........P.48

Luis Ernesto Escudero Zavala
Comercializadora de Insumos
Computacionales E.I.R.L. ....P.49

M

Maestranza Quimet R y R, Os-
car Roa Rojas E.I.R.L. y Mueble-
ría Nelson Germán Márquez Pé-
rez E.I.R.L. .........................P.49

O

Osciel Jeraldo Lucas Servicios
Informáticos E.I.R.L. ..........P.49
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Escrituras Sociales

Sociedades Anónimas

Constituciones

EXTRACTO
(cve: 313742)

Gustavo Montero Martí, Nota-
rio Público Suplente del Titular de
la 48ª Notaría de Santiago, José
Musalem Saffie, Huérfanos 770,
piso 3, Santiago, certifica: Por es-
critura pública de hoy, ante mí, Iván
Marcelo Bravo Urrutia, CNI Nº
11.630.827-4, domiciliado en calle
California 2040, dpto. 23, Provi-
dencia, Santiago; Mauricio Anto-
nio Jélvez Maturana, CNI Nº
9.804.416-7, domiciliado en Av.
Ricardo Lyon 880, dpto. 606, Pro-
videncia, Santiago; y Javier Andrés
Allard Soto, CNI Nº 8.198.381-K,
domiciliado en Av. Presidente Ries-
co 3201, dpto. 112, Las Condes,
Santiago, constituyeron una socie-
dad anónima cerrada de cuyos esta-
tutos se extracta lo siguiente: Nom-
bre: Administradora FIP Proyec-
to Pymer S.A. Objeto: a) La admi-
nistración de fondos de inversión
privados regulados por el Título
VII de la ley número 18.815 y sus
modificaciones, administración que
ejercerá a nombre de tales fondos y
por cuenta y riesgo de sus aportan-
tes; y b) La realización de toda clase
de inversiones y negocios por cuen-
ta propia o de terceros, relativos a
todo tipo de bienes o derechos,
muebles o inmuebles, corporales o
incorporales, su explotación, co-
mercialización o administración.
Domicilio: Ciudad de Santiago,
Región Metropolitana, sin perjui-
cio de que pueda establecer agen-
cias, sucursales u oficinas en el
resto del país o en el extranjero.

Duración: Indefinida. Capital:
$1.000.000, dividido en 1.000 ac-
ciones ordinarias, nominativas, de
una sola serie, sin valor nominal, de
igual valor cada una, íntegramente
suscritas y que serán pagadas den-
tro del plazo de 3 años contados
desde la fecha de la escritura ex-
tractada. Demás estipulaciones
constan en escritura extractada.
Santiago, 21 de enero de 2011.-
Gustavo Montero Martí, Notario
Público Suplente.

EXTRACTO
(cve: 314260)

Julio García Encina, Notario
Público Suplente de don Jaime
Morandé Orrego, Titular 17ª Nota-
ría, Amunátegui 361, Santiago, cer-
tifica: Por escritura hoy ante mí
Danila Guillermina Negri Díaz,
Diseñadora, CI Nº 7.899.978-0 y
Daniela Araos Negri, Estudiante
Universitario, CI Nº 17.697.612-8,
ambos domiciliados en Álvaro Ca-
sanova 428, Peñalolén, constituye-
ron sociedad anónima cerrada. Ra-
zón social: Alfa Zeta S.A. La so-
ciedad podrá usar como denomina-
ción abreviada la sigla ALFA ZETA.
Domicilio: será la comuna de San-
tiago de la Región Metropolitana,
sin perjuicio de las agencias o su-
cursales que pueda establecer en
otros puntos del país o del extranje-
ro. Objeto: a) La prestación de ser-
vicios de administración de nego-
cios, estudios técnicos, evaluación
de proyectos y financieros a empre-
sas comerciales o industriales; b)
La formación o participación, como
socio, accionista, asociado o gestor
en empresas, organizaciones, so-
ciedades o asociaciones de cual-
quier clase y especialmente para
objetos relacionados directa o indi-
rectamente con los anteriores; c) La
compra, venta y adquisición o ena-
jenación, en cualquier forma, e in-
versión, en toda clase de bienes

muebles e inmuebles, corporales o
incorporales, y en especial en ac-
ciones, bonos, debentures, depósi-
tos, cuotas de fondos mutuos o de
inversión, letras de crédito hipote-
cario, letras de cambio, pagarés y
otros valores o títulos de crédito o
representativos de obligaciones de
dinero, nacionales o extranjeros,
fiscales, particulares o de organis-
mos públicos o privados; d) La ex-
plotación, en cualquier forma de
bienes inmuebles de todas clases,
sean urbanos o rurales, de habita-
ción o vivienda, agrícolas, ganade-
ros, forestales, industriales y co-
merciales, incluyendo el arrenda-
miento, goce, usufructo, urbaniza-
ción, loteamiento, subdivisión y
edificación; e) La representación
de negocios, empresas, proyectos,
productos y marcas, nacionales o
extranjeros; y, f) Para el cumpli-
miento de su objeto, la sociedad
podrá adquirir y enajenar, a cual-
quier título, dar y tomar en arrenda-
miento, concesión u otra forma de
tenencia, toda clase de bienes raí-
ces o muebles, corporales e incor-
porales y, en general ejecutar todos
los actos y celebrar todos los con-
tratos necesarios al fin indicado, al
desarrollo de su objeto y a la inver-
sión de todos los fondos disponi-
bles de la sociedad; y cualquier
actividad relacionada, en la actuali-
dad o en el futuro, con lo dicho; y
cualquier otro negocio que acorda-
ren los socios. Duración: Indefini-
da. Capital: $1.000.000, dividido
en 100 acciones, sin valor nominal,
de una única serie de acciones co-
munes. El capital de la sociedad se
encuentra íntegramente suscrito y
pagado. Demás estipulaciones en
escritura extractada. Santiago,
30.12.2010.

EXTRACTO
(cve: 314179)

Raúl Perry Pefaur, Notario Pú-
blico Titular 21ª Notaría Santiago,

Ahumada Nº 312, Oficina 236, cer-
tifico: Por escritura pública hoy,
ante mí, Eduardo Antonio Lagos
Sandoval, empresario, RUT
6.501.021-6, San Félix 1340 Vita-
cura; Inversiones Nevada Limita-
da, persona jurídica del giro de su
denominación, RUT 76.116.082-
6, Pasaje Fundo La Farfana 148,
Los Fundadores 3, Maipú; e Inver-
siones Young y Compañía Limita-
da, persona jurídica del giro de su
denominación, RUT 76.117.321-
9, Av. Vicuña Mackenna Poniente
7255 Dpto. 911, La Florida, consti-
tuyeron sociedad anónima cerrada
denominada ‘‘Allpackaging S.A.’’.
Domicilio: Santiago, sin perjuicio
establecer agencias, oficinas o su-
cursales en otros puntos del país o
del extranjero. Duración: Indefini-
da. Objeto: a) Servicios generales
de envasados y embalajes indus-
triales, recuperación y reciclaje de
toda clase de excedentes industria-
les a personas naturales o jurídicas,
chilenas o extranjeras; b) La inver-
sión en toda clase de bienes mue-
bles e inmuebles, corporales e in-
corporales; c) La administración y
explotación en cualquier forma de
dichos bienes; d) La prestación de
asesorías y servicios profesionales
en las áreas de administración, in-
versiones y finanzas de toda clase
de empresas comerciales, inmobi-
liarias, agrícolas y agroindustria-
les; e) La realización de cualquier
otra actividad profesional derivada
o relacionada, en la actualidad o en
el futuro con ellas, en forma directa
o a través de terceros, sea a particu-
lares o con organismos del sector
público, municipal o privado; f)
Formar y tomar participación en
toda clase de sociedades que digan
relación con los objetivos antes
mencionados; y g) El desarrollo de
todas aquellas actividades que sean
afines o complementarias con las
indicadas. Capital: $9.000.000.-
dividido en 90 acciones nominati-

vas, todas misma serie e igual valor,
sin valor nominal, íntegramente
suscrito y pagado. Demás estipula-
ciones escritura extractada.- San-
tiago, 13 de diciembre de 2010.

EXTRACTO
(cve: 314419)

Sebastián Aninat Salas, Notario
Público Suplente del Titular de la
11ª Notaría de Santiago, Doctor
Sótero del Río 322, certifica: Por
escritura de fecha 14 de enero de
2011, ante mí, Sociedad de Inver-
siones Agua Marina Limitada,
76.020.882-5, Agua Marina 10650,
Colina; Sociedad de Inversiones Los
Arrayanes S.A, 99.574.570-4, Los
Arrayanes 650, Colina; y José Luis
Sepúlveda Mercado, 8.366.747-8,
Los Cipreses 286, Antofagasta;
constituyeron sociedad anónima
cerrada, monto de sus respectivos
aportes. Domicilio Santiago, sin
perjuicio de las sucursales o agen-
cias que establezca en el resto del
país. Razón social Andes Servi-
cios Geológicos S.A. Duración in-
definida. Objeto la prestación de
servicios, consultorías, construc-
ción, perforación y comercializa-
ción de productos geológicos para
minería y construcción, con espe-
cial énfasis en geofísica, geotecnia,
geotermia e hidrogeología, por
cuenta propia o ajena y, en general,
cualquier otra actividad que los so-
cios acuerden, relacionada o no con
el objeto social. Capital
$45.000.000, dividido en 45 accio-
nes nominativas, todas misma se-
rie, con valor nominal de $1.000.000
cada una, suscritas en 45 acciones,
pagadas 3 acciones equivalente a
$3.000.000; saldo que corresponde
a $42.000.000, 3 años desde la fe-
cha escritura. Demás estipulacio-
nes escritura extractada. Santiago,
26 de enero de 2011.- S. Aninat S.,
Notario Suplente.
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